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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi­
legio de explotación industrial y coméréial, exclusivo en el terri 
torio nacional, de un Módelo de Utilidad de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad industrial, que como él enunciado in­
dica se trata de "VAá0*6ARRAFAM.

El presente modelo cuya protección se soli­
cita se refiere a un recipiente destinado a líquidos tales como - 
cervezas, refrescos, zumos, aguas minerales, leche, etc., reúr^fén-
[do en una sola variedad las finalidades de los vasos, garrafas,*.re 
! * **.* " ícipientes para líquidos y otras vasijas de idéntica aplicación.

Para más fácil comprensión, la siguiente des 
cripción hace referencia a los diseños adjuntos, que sin carScfer 
¡¡limitativo, presentan dos alternativas del mencionado recipiénpe.

Para Comprender mejor la naturaleza del.JLp-
Pvento, en el plano adjunto representamos ( a título de ejemplo me-*****^rameóte ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de rea­
lización industrial a la que nos remitimos en nuestra descripción
¡¡sobre dicho plano. ***<,*i;

Según puede observarse se muestra el recTpiei 
te en vidrio, en perpectiva figura 1, alzado lateral figura 2, plai 
ta figura 3 y sección por la línea AB figura 4.

El recipiente, representado genéricamente - 
por (1), que en este caso particular se muestra con sección trans­
versal circular, puediendo tener, sin embargo, cualquier fórme geo­
métrica o una forma no geométrica, dispone de un recipiente para - 
líquidos (3) limitado por la parte superior por una pared (3) cur­
va con una boca (4), que pone en comunicación el recipiente (2) coi 
un vaso para beber (5), cerrado o susceptible de ser cerrado por - 
medio de cualquier sistema de cierre, como por ejemplo, tapón, cáp
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sula perforable, tapa roscada o encajada y que se abre por el medí) 
conveniente. Sobre el mencionado recipiente para líquidos (2) las 
paredes del recipiente (1) forman el mencionado vaso para beber - 
(5) de cualquier dimensión.

Por consiguiente, el recipiente funciona, - 
simultánea o alternativamente, como garrafa o vasija para la con­
servación de líquidos y como copa o vaso para beber.

En las figuras 5, 6, 7 y 8 muestra un reci- 
píente (10) similar, pero en metal, por lo que incluye detalles'- ¡
constructivos inherentes a este material, Muestra también un**reci-!

* *  *

(píente para líquidos (6) terminado en su parte superior por UQp.-
jpared (7) con un dispositivo (8) que permite una fácil aperturq, -
¡para poner en comunicación el recipiente (6) con un vaso (9)^ for- 3 ..amado del mismo modo por las paredes del recipiente (10). -
 ̂ ' *% La selección juiciosa de determinada fcngtta -
'geométrica o no, permite el aprovechamiento de determinadas venta­
rás tañto estéticas como prácticas, por ejemplo de acondiciona-*

*.* ^¡¡miento o encaje con otros elementos.! * ** + *í Este tipo de recipientes puede llevar tanf-
bién envoltura o tapa, lo que evita su deterioro en el almacenaje, 
pudiendo la tapa servir de base para su colocación sobre cualquier 
superficie.

Puede ser fabricado también en cualquier ma­
terial adecuado, preferentemente en vidrio, plástico, cartón pren­
sado o metal, pudiendo contener en alguno de estos casos bebidas - 
gaseosas.

El aspecto exterior podrá presentar forma de 
copa, vaso cilindrico, jarra, garrafa o recipiente con vaso para - 
beber, siendo en cualquiera de los casos evidentes las Ventajas - 
prácticas resultantes de la unión de las dos funciones recipiente30
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y vaso. . ¿
Descrita suficientemente la naturaleza del 

presente invento asi como su realización ináüáfrial, solo cabe a- 
ñadir que en su conjunto y parteé constitutivas es posible intro­
ducir cambios de forma, materia y díájpásición, sin salirse dél cua 
dro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia­
ción sustancial del mismo. —

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 

!de extender la presente demanda a los países extrajeros, si'fpéra 
ij posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli^i-
tud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita tctstno

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente légis
lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "VASO-G^-

*****
¡¡RRAFA" eñ todo de acuerdo con las siguientes

^  * *R E I V I N D I C A C I O N E S  *
' ...................................1. - Vaso-garrafa, caracterizado porque óoA- 

siste en un recipiente para líquidos, tales como cervezas, refres­
cos, zumos, aguas minerales y leche, etc, que reúne, en una sola - 
unidad las finalidades de los vasos, garrafas y otras vasijas de - 
idéntica aplicación.

2. - Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con la 
reivindicación anterior, caracterizado porque consiste en disponer 
de un recipiente cerrado con cualquier sistema de cierre, preferen 
temente con tapón, cápsula, cápsula perforable, tapa roscada o en­
cajada, o soldada, efectuándose la apertura por el sistema conve­
niente.

3. - Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con las
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reivindicaciones precedentes, caracterizado porque consiste en po­
der disponer de un recipiente abierto que puede ser utilizado como 
cona o vaso para beberá

4. - Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque consiste en - 
actuar, simultánea o alternativamente, como garrafa o vasija para 
la conservación de líquidos y como copa o vaso para beber.

5. - Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque consiste en^<po- 
der tener forma geométrica o nó, Con sección transversal circular,
^poligonal o irregular, permitiendo el aprovechamiento de determina 
3das ventajas tanto estéticas cómo prácticas por ejemplo de acondi­
cionamiento, o encaje con otros elementos.

* :6. - Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con"las 
^reivindicaciones precedentes, caracterizado porque consiste ehlpo- 
fder ir provista de envoltura o tapa de cualquier material, pqdí&p-
do la tapa servir de base para su colocación en cualquier super-.

. ***¡fi-cie. *t* *; * ̂ 7.- Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con las
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque consiste epíte- 
ner el aspecto exterior conveniente, como por ejemplo de copa, va­
so cilindrico, jarro, garrafa o recipiente para beber.

8. - Vaso-garrafa, en todo de acuerdo con las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque consiste en ser 
fabricado en cualquier material adecuado, preferiblemente en vidrie 
, metal, plástico, cartón o papel prensado, pudiendo contener bebí 
das gaseosas.

9. -' 'VASO-GARRAFA''.
Según queda sustancialmente descrito en la 

presente memoria descriptiva que consta de seis hojas mecanogtá-

" -----------------  . -- --------  ---  . . .  ------ --------------



6

1Q

fiadas por una sola cafa acompañada de sus correspondientes dibu­
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